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RESOLUCION; 2486-CU-P-2015

El Honorable Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Ambato, en sesión ordinaria efectuadael
miércoles 16de diciembre de 2015, en consideración a ia Resolución 2351-CU-P-2015, del01 de diciembre
de 2015, mediante la cual se aprueba en primera las reformas al REGLAMENTO PARA EL
ARRENDAMIENTO Y CONTROL DE LOS ESPACIOS FÍSICOS DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
AMBATO; en base al literal g) del Articulo 21 del Estatuto Universitario y demás normativa legal aplicable
para el efecto.

RESUELVE:

Aprobar en segunda y definitiva la reforma al REGLAMENTO PARA EL ARRENDAMIENTO Y
CONTROL DE LOS ESPACIOS FÍSICOS DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO, según
documento adjunto.

Ambatodiciembre 16,2015

Dra. MSc. Adriana Reinoso Núñez

PRESIDENTA (E) DEL H. CONSEJO
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EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE AMBATO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuadorestablece el principio de legalidad,
mediante el cual las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultadesque les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

Que, el Reglamento para el Arrendamiento y Control de los Espacios Físicos de La Universidad
Técnica de Ambato, fue aprobado en primera en sesión ordinaria del 07 de marzo de 2007
mediante Resolución 0367-CU-P-2007: y en segunda y definitiva en sesión ordinaria del 15 de
enero de 2008 mediante Resolución 0098-CU-P-2008.

Que, mediante Resolución 2486-CU-P-2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, se aprobó en
segunda y definitiva la Reforma al Reglamento para el Arrendamiento y Control de los Espacios
Físicos de la Universidad Técnica de Ambato.

Que, mediante oficio UTA-P-1540-2015, el Doctor Angel Polibio Chaves A., Procurador General de la
Universidad Técnica de Ambato, emite un informe en relación a la Reforma al "Reglamento para
el Arrendamiento y Control de Espacios Físicos de la Universidad Técnica de Ambato", en
atención al oficio VAD-0738-2015, suscrito por el Ingeniero Jorge León Mantilla, Vicerrector
Administrativo de la Institución, quien propone las reformas al referido Reglamento.

Que, es obligación de la Universidad Técnica de Ambato expedir reglamentos y reformas que normen
los procedimientos administrativos, de acuerdo a la realidad institucional y en estricto
cumplimiento a la normativa legal aplicable para el efecto.

En ejercicio de las atribuciones contempladas en el literal g) del articulo 21 del Estatuto Universitario.

RESUELVE:

APROBAR Y EXPEDIR LA REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL ARRENDAMIENTO Y CONTROL

DE LOS ESPACIOS FÍSICOS DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO.

Artículo único.- Se reforma el REGLAMENTO PARA EL ARRENDAMIENTO Y CONTROL DE LOS

ESPACIOS FÍSICOS DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO, en los siguientes términos:

1. Sustituir ei Literalb) del artículo 2, que dice:
"Café, sándwiches y alimentos que no requieran preparación en sitio, caramelos, refrescos y/o
bebidas gaseosas."

Y que en adelante dirá:
De servicios de alimentación relacionados con cafeterías y comedores universitarios.

2. Sustituir el Literal b) del artículo 4:



•REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL ARRENDAMIENTO YCONTROL DE LOS ESPACIOS FÍSICOS DE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DEAMBATO"

"b) Privado, mediante por lo menos tres invitaciones directas que serán realizadas porel Vicerrector
Administrativo, para el caso de Administración Central; o, por los Señores Decanos de las
Facultades, respectivamente."

Yque en adelante dirá;
b) Privado, mediante por io menos tres invitaciones directas que serán realizadas por el Vicerrector
Administrativo de ia Universidad Técnica de Ambato.

3. Sustituir en el Literal a) del artículo 10; la frase "Departamento de Desarrollo Físico" por
Dirección de infraestructura.

4. Sustituir el Artículo 12, que dice:
"Articulo. 12.-Todos los contratos de arrendamiento de espacios físicos deberán ser suscritos porel
plazo de un año, los que podrán ser renovados, previa autorización del H. Consejo Universitario, a
pedido del Vicerrector Administrativo o de Consejos Directivos, según corresponda a cada caso;
siendo que para dicho efecto ei arrendatario deberá estar ai día en el pago de las pensiones
arrendaticias, de lodeberá certificar ei Director (a) Financiero (a) de la Universidad."

Yque en adelante dirá:
Artículo. 12.- Todos ios contratos de arrendamiento de espacios físicos deberán ser suscritos por el
plazo de un año, los que podrán ser renovados, previa autorización del Honorable Consejo
Universitario, a pedido del Vicerrector Administrativo; siendo que para dicho efecto el arrendatario
deberá estar al día en el pago de las pensiones arrendaticias, previo informe favorable de la Unidad
Académica o Administrativa correspondiente, y io deberá certificar el Director (a) Financiero (a) de ia
Universidad.

5. Sustituir el Artículo 13, que dice:
"Articulo. 13.- Ei Vicerrector Administrativo, o los Decanos, según sea el caso, mantendrán el
control sobre el cumplimiento de los contratosde arrendamiento de los espacios físicos ai amparo de
este Reglamento;..."

Yque en adelante dirá:
Artículo. 13,- El Vicerrector Administrativo mantendrá ei control sobre el cumplimiento de los
contratosde arrendamiento de los espacios físicos al amparo de este Reglamento;...

6. Sustituir el Segundo inciso del artículo 15, que dice:
"Los Administradores de Bienes de cada Facultad y de Administración Central, comunicarán al
Decano o Vicerrector Administrativo, según corresponda, cuando se produzca la desocupación de
ios espacios físicos arrendados, así como también cualquier otra novedad sobre los mismos para
que se tomen las medidas administrativas y legales oportunamente."

Y que en adelante dirá:
Los Administradores de Bienes de cada Facultad y de Administración Central, comunicarán al
Vicerrector Administrativo, cuando se produzca la desocupación de los espacios físicos arrendados,
asi como también cualquier otra novedad sobre los mismos para que se tomen las medidas
administrativas y legalesoportunamente.




